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			ANUNCIO por el que se emplaza a posibles interesados en el recurso contencioso-administrativo (procedimiento abreviado) n.º 279/2025.

			Por parte de D. Alex Larruzea Ibarra se ha interpuesto ante la Sección de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal de Instancia de Vitoria-Gasteiz Plaza n.º 2 de Vitoria-Gasteiz, recurso contencioso-administrativo, que se sigue por los trámites de Procedimiento Abreviado con el n.º 279/2025, contra el acuerdo del Consejo de Administración de Osakidetza-Servicio vasco de salud de 24 de septiembre de 2025, por el que se desestima el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución 139/2025, de 22 de enero, de la directora General de Osakidetza-Servicio vasco de salud, por la que se procede a la publicación de la relación definitiva de aspirantes seleccionados y a la adjudicación de destinos del sistema de Concurso OPE Estabilización en la categoría de Analista Clínico/a (puesto funcional de Fac. Esp. Médico/a Técnico/a Análisis Clínicos), con destino en las Organizaciones de Servicios Sanitarios de Osakidetza-Servicio vasco de salud y frente a la Resolución 138/2025, de 22 de enero, de la directora General de Osakidetza-Servicio vasco de salud, por la que se procede a la publicación de la relación definitiva de aspirantes seleccionados y a la adjudicación de destinos del sistema Concurso-Oposición OPE Estabilización artículo 2.1 de la Ley 20/2021 en la Categoría de Analista Clínico/a (puesto funcional de Fac. Esp. Médico/a Técnico/a Análisis Clínicos), con destino en las organizaciones de servicios sanitarios de Osakidetza-Servicio vasco de salud.

			Es por ello que se está tramitando el Procedimiento Abreviado n.º 279/2025 de la Sección de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal de Instancia de Vitoria-Gasteiz, Plaza n.º 2.

			Es así que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se le emplaza para que, si lo desea y/o considera oportuno para la defensa de sus intereses, pueda personarse en el Juzgado, en el plazo de nueve días hábiles a contar desde la publicación del presente anuncio en el BOE, y alegar lo que a su derecho convenga.

			Dicho emplazamiento será igualmente publicado en el Boletín Oficial del Estado y en del País Vasco.

			En Vitoria-Gasteiz, a 3 de febrero de 2026.

			La subdirectora de Asesoría Jurídica,

			MAITEDER MIELGO RUBIO.
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